
INFRAESTRUCTURAS  DE  TRANSPORTE  DE  USO  
PÚBLICO  EN  EL  PERÚ: 
CONSTRUYENDO  UNA  AGENDA  REGULATORIA



1. Entender por qué y cómo se concesiona una infraestructura 
de transporte de uso público.

2. Explicar la necesidad de la regulación.
3. Conocer y justificar el papel del regulador.
4. Entender los componentes en el diseño de los contratos de 

concesión.
5. Repasar las infraestructuras de transporte  de uso público 

concesionadas.
6. Evaluar el impacto de las infraestructuras de transporte de 

uso público concesionadas.



1. La infraestructura y la productividad.
2. Los modelos de fomento de la infraestructura de transporte 

de uso público en el Perú.
3. Regulación y principales mecanismos regulatorios.
4. Papel de OSITRAN en el sistema regulatorio peruano.
5. Diseño eficiente de los contratos de concesión y 

modificaciones.
6. Impacto de las infraestructuras de transportes.



1. La infraestructura y la productividad



Fuente: IPE
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El déficit de infraestructura genera:

Á Menor crecimiento de la actividad económica.
ÁMenor nivel de consumo (pérdida de eficiencia social).
Á Dificultad para acceder a los mercados.
Á Baja capacidad de reacción ante cambios en la demanda.
Á Costos de transacción por demoras en el intercambios de 

mercancías y recursos y acceso a insumos más costosos.
Á Altos costos logísticos.
Á Exclusión de diversos actores en la dinámica económica.
Á En el extremo, puede llevar al aislamiento.
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Fuente: The Global Competitiveness Report 2009-2010 (tomado de IPE).



Á La infraestructura es uno de los 5 pilares (fundamentos) de la 
competitividad de un país.

Á Según el TheGlobal CompetitivenessReport2009-2010, el 
Perú ocupa la posición número 97 de 133 países en cuanto a 
su puntaje obtenido por infraestructura (puntaje obtenido 
2.9), es decir, estamos en el tercio inferior a nivel  mundial.

Á Existe suficiente evidencia empírica que revela el impacto 
positivo de la infraestructura sobre el crecimiento y la 
productividad.

Á Hay múltiples estudios que dan cuanta de una relación 
directa entre calidad de la infraestructura y PBI per cápita.

Á Según ESAN (2009), la elasticidad producto ɀinversión en 
infraestructura es de 0.39.

Fuente: PROINVERSION
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Á Según autores como Bonifazy Urrunaga(2006) hacia mediados 
del 2006 la  brecha estimada de infraestructura superaba los US$ 
22,000 MM. 

Á Según estimaciones del IPE, en el Perú la brecha de infraestructura 
hacia el 2009 ascendió a US$ 37,760 MM. 

Á De las cuales US$ 13,961 corresponde a la infraestructura de 
transporte (vías férreas, red vial, puertos y aeropuertos), es 
decir, el 40%.

Á La mayoría de la necesidad de infraestructura se da fuera de 
Lima, allí en donde el Estado es el principal operador de la 
infraestructura pública. 

Á Según cálculos del IPE, si se mantiene el ritmo de inversión 2005-
2008, se llegaría a cubrir el 63% de la brecha de infraestructura al 
2018.



2. Los modelos de fomento de la 
infraestructura de transporte de uso público 

en el Perú



En el Perú se ha transitado, básicamente, por tres esquemas 
para promover infraestructura:

Fuente: PROINVERSION
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Fuente: OSITRAN
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Fuente: PROINVERSION y OSITRAN
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Fuente: PROINVERSION
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3. Regulación y principales mecanismos 
regulatorios.



Á La regulación como solución a la falla de mercado 
representada por el monopolio natural.

Á Definición e implicancias del monopolio natural (economías 
de escala y alcance).

Á También para lograr acceso para utilizar una facilidad 
esencial.

Á Solución: depende de los roles relativos que cumplen los 
mercados y las políticas en la determinación de los precios y 
la calidad de los servicios de infraestructura.

Á En el extremo, los precios y la calidad del servicio se 
determinan en el mercado; en el otro, mediante políticas 
públicas; en el medio, por una mezcla de ambos.



Á El monopolio natural es una falla de mercado caracterizada 
porque la minimización de costos se alcanza cuando existe 
sólo una empresa en la industria (economías de escala 
importan).

Á En una industria competitiva, el precio es igual al costo 
marginal (eficiencia asignativa) y cada una de las empresas 
produce al mínimo costo variable medio (eficiencia 
productiva).

Á La tensión entre eficiencia asignativay eficiencia productiva 
es central en la regulación del monopolio natural.

Á Existen importantes barreras a la entrada (de inversión, 
tecnológicas, legales, administrativas, etc.).



Á En ocasiones la mejor alternativa para minimizar el costo de 
producción es que sólo haya una empresa en el mercado.

Á Si sólo hay una empresa en el mercado, ésta tendrá poder de 
mercado.

Á El poder de mercado es la capacidad que tiene el monopolio para fijar 
precios por encima de los costos, lo que perjudica a usuarios y a toda 
la sociedad.  Así como para desplazar a la competencia 
indebidamente del mercado relevante.

Á Para evitarlo, entre las intervenciones que el Estado puede 
implementar está la regulación de tarifas. 

Á Resulta relevante tener una política de competencia (contra prácticas 
monopólicas verticales y concentraciones nocivas)..

Fuente: Presentación A. Rodríguez, OSITRAN.



Premisas:
Á No todo servicio público requiere ser regulado. Si hay 

condiciones de competencia efectiva en un mercado 
relevante determinado, por costo-beneficio lo óptimo es que 
no se regule ese mercado.

Á No todo servicio público regulado requiere una fijación de 
tarifas. La regulación del acceso a otros proveedores del 
servicio puede disciplinar el mercado.

Tomado de Urrunaga y Bonifaz (2006).
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Estrategias para regular al monopolio

Fuente: J. Fernández-Baca (2008), Formas de participación del sector privado, Universidad del Pacífico.
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Privados

Los proveedores y consumidores de servicios de 
infraestructura negocian acuerdos acerca de 

precios, cantidades y calidad

De  Concesión

El estado otorga en concesión por un determinado 
periodo de tiempo a una empresa privada que se 

encarga de la provisión del servicio. Los servicios y las 
tarifas máximas están especificados en el contrato

De Regulación Discrecional

Implica la creación de un ente regulador estatal con el 
poder de establecer la tarifa y los estándares de 
servicio. Ante la ausencia de especificidad del 

contrato el Regulador interpreta y tiene flexibilidad y 
discreción para responder imprevistos

Empresa Pública

El Estado o agencia sin fines de lucro asume la 
responsabilidad primaria en la provisión de servicios 

de infraestructura

Contratos



Á Por un lado, el Estado carece de los recursos financieros para 
acometer inversiones tan grandes. 

Á Por otro lado, el Estado carece de la agilidad necesaria para 
acometer las inversiones.

Á La propiedad y gestión pública ha llevado en muchos casos a 
ineficiencia productiva, costos superiores a los necesarios para la 
producción de los servicios y una calidad  deficiente de los 
servicios.

Á La propiedad del Estado se asocia más fácilmente a problemas de 
corrupción.

Á La clave no está en la propiedad pública o privada per se, sino en 
que los incentivos son distintos bajo un esquema de inversión y 
operación pública que bajo un esquema de inversión y operación 
privada.



Á Naturaleza de los objetivos:
Å En la empresa privada maximización del beneficio;
Å En la empresa pública maximización del bienestar.

Á Sujeción a la disciplina del mercado de capitales:
Å La gestión se refleja en bolsa;
Å Una mala gestión puede llevar a una compra hostil.

Á Presupuestos duroso presupuestos blandos:
Å En la empresa privada las pérdidas pueden llevar a la quiebra;
Å En la empresa pública las pérdidas pueden ser cubiertas por los 

presupuestos del Estado.

Á Influencia de los grupos de presión:
Å La empresa pública es más influenciable que la privada a interés de 

grupos;
Å No obstante, la empresa privada puede estar afectada por lobbiesque 

influencian al regulador.

Fuente: A. Rodríguez, presentación OSITRAN.



Los mecanismos de regulación más empleados son
básicamentedos:

Á Regulación por  tasa de beneficio (0 retorno); y 

Á Regulación por incentivos (o price-cap)



ÁEl regulado calcula sus costos (costos operativos, capital 
empleado y costo del capital) y la demanda esperada.

ÁEl regulador audita los costos del regulado y determina 
una tasa de beneficio «aceptable» para la empresa.

ÁDe esta forma queda fijado el nivel de la tarifa.

ÁPara fijar la estructura de la tarifa, los precios de los 
distintos productos se aplican principios de no 
discriminación  y equidad.

ÁEl nivel y la estructura de la tarifa quedan fijados, hasta 
que alguna de las partes reinicia el proceso, por cambios 
en los costos o en la demanda.



ÁEscasa flexibilidad del regulado para modificar los 
precios.

Á Los precios han de ajustarse cada vez que los costos se 
modifican.

ÁEl regulado tiene pocos incentivos a reducir los costos.

ÁEl regulado tiene incentivos a invertir, porque su tasa de 
retorno en la inversión está garantizada.

ÁDe hecho, el regulado sobreinvierte, utiliza un ratio 
capital/trabajo más alto que lo que sería 
económicamente eficiente: el efecto Averch-Johnson.

Fuente: A. Rodríguez, presentación OSITRAN.



ÁApenas si proporciona incentivos a reducir costos y/o 
introducir innovaciones tecnológicas.

ÁDistorsión en el empleo de insumos: el efecto Averch-
Johnson.

ÁAltos requerimientos informacionales: al estar definido 
el beneficio sobre el capital hay que determinar qué 
parte del capital se asigna a la producción de servicios 
regulados y cuál no, así como la parte del capital ya 
amortizado.

ÁMás allá de problemas de falta o asimetría de 
información, habrá discrepancias contables entre la 
empresa y el regulador que pueden generar 
controversias.

Fuente: A. Rodríguez, presentación OSITRAN.



ÁEl regulador fija un incremento promedio, el price-
cap, de los precios regulados que la empresa no puede 
superar (RPI-X).

Á La empresa regulada tiene libertad para fijar los precios 
individuales con tal de que cumpla con el price-cap.

ÁEl price-capdisocia los precios de los costos: el 
incremento máximo que se le permite cargar a la 
empresa por la cesta de productos, no depende de cuál 
sea la evolución de los costos.



Á Proporciona incentivos a la eficiencia que los mecanismos 
cost-plusno proporcionan.

Á Evita la sobrecapitalización, el efecto Averch-Johnson.

Á Permite explorar los niveles correctos de precios cuando en 
la regulación anterior los precios estaban alejados de los 
costos.

Á Es más simple de operar que la regulación por tasa de 
retorno.

Fuente: A. Rodríguez, presentación OSITRAN.



Á Hay que elegir un tope de precios.
ÅUn tope mal elegido puede llevar a una fuerte ineficiencia 

asignativasi es muy bajo,
ÅPuede llevar a la empresa a la quiebra si es muy alto.

Á Hay que elegir los servicios que componen cada canasta.
ÅAtención a la mezcla de servicios en competencia y 

servicios en monopolio,
ÅNormalmente se asignan servicios a canastas por tipo de 

usuario: nave y carga en puertos; servicios de 
navegación, aéreos y comerciales en los aeropuertos.

Á Hay que elegir cómo ponderar los productos dentro de la 
canasta.
ÅNormalmente basada en datos de consumo observados.

Fuente: A. Rodríguez, presentación OSITRAN.



4. Papel de OSITRAN en el sistema regulatorio 
peruano.



Á La regulación es la intervención del Estado de forma 
coercitiva para cambiar el resultado que se produce en 
algunos mercados:
Å Esta acepción es principalmente microeconómica;
Å Existe regulación de tipo social: medioambiente, sanidad, 

condiciones de trabajo (no son objeto de esta 
presentación);

Å También hay intervenciones de tipo macroeconómico: 
política monetaria y política fiscal.

Á Una concesión es una forma de regulación.
Á El mercado es un mecanismo de asignación de recursos a 

través de transacciones voluntarias.
Á La regulación afecta al resultado del mercado: precio y 

cantidad.
Á El precio es importante, pero también la calidad.



OSITRAN es un organismo 
técnico, eficaz e 
imparcial, que contribuye a 
la mejora de la 
infraestructura de 
transportes e impulsa el 
desarrollo y la 
competitividad del 
país, garantizando a los 
usuarios un libre acceso a 
las diferentes 
infraestructuras.

AEROPUERTOS CARRETERAS

PUERTOS VÍAS FÉRREAS



Regular la conducta y condiciones de acceso en los sectores 

donde operan las entidades prestadoras, supervisando la 
ejecución de los contratos de concesión, cautelando en 
forma imparcial y objetiva los intereses de los usuarios, de 
los inversionistas y del Estado, a fin de garantizar la 
eficiencia en la explotación de la infraestructura de 
transporte de uso público.

Fuente: OSITRAN.


